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EXPEDIENTE No. 628/2013-G1 

 Guadalajara, Jalisco, a 17 diecisiete de marzo del año 

2016 dos mil dieciséis.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  V I S T O S  los autos del juicio laboral al rubro anotado, 

promov ido por **********, en contra del AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALSCO, para emitir 

LAUDO, ello una vez que se repuso el procedimiento en 

acatamiento a la ejecutoria pronunciada por el Tercer 

Tribunal Colegiado de Circuito del centro auxiliar de la 

Tercera Región dentro del expediente auxiliar1120/2015-L, 

procedente del juicio de amparo directo 1015/2015 del 

índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, lo que se hace de la siguiente 

manera: - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

R E S U L T A N D O: 

 1.-Con fecha 15 quince de marzo del año 2013 dos 

mil trece, la C. **********, por conducto de sus apoderados 

especiales, presentó ante éste Tribunal demanda en 

contra del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, 

Jalisco, ejercitando como acción principal la nivelación de 

su sueldo como Analista “A”, en igualdad de condiciones 

que el de la C. **********, además de otras prestaciones de 

carácter laboral. Se dio entrada a la demanda referida por 
acuerdo del día 17 diecisiete de abril de ese mismo año, 

sin embargo, al advertirse irregularidades dentro de su 

escrito, se requirió al promovente para que las aclarara en 

el término de 03 tres días hábiles, lo que no hizo; así mismo 

se ordenó emplazar al ente público y a la tercera llamada 

a juicio**********, señalándose fecha para el desahogo de 

la audiencia prev ista por el artículo 128 de la Ley para los 

Serv idores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. - 

 
 2.-Compareció el ente público a dar contestación al 

escrito primigenio, el día 17 diecisiete de junio del año 

prev iamente citado. ------------------------------------------------------ 

 

 3.-Dev ido a las diversas diligencias que se realizaron 

con la finalidad de emplazar a la tercera llamada a juicio, 

se desahogó la audiencia trifásica hasta el día 26 veintiséis 

de febrero del año 2014 dos mil catorce, en donde debido 

a que la parte accionante no proporcionó los elementos 
necesarios para llevar a cabo el emplazamiento de la C. 

**********, se le tuvo por no llamada a juicio. Así las cosas, 

en la fase conciliatoria se le tuvo a los contendientes por 
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inconformes con todo arreglo; en la etapa de demanda y 

excepciones,  las partes procedieron a ratificar sus escritos 

de demanda y contestación e hicieron uso de su derecho 

de réplica y contrarréplica, respectivamente; acto seguido 
se aperturó la etapa de ofrecimiento y admisión de 

pruebas,  en donde ambas partes ofertaron los medios de 

conv icción que estimaron pertinentes, las que 

posteriormente fueron admitidas mediante proveído que 

se dictó el 03 tres de marzo de ese mismo año.----------------- 

 

4.-Una vez desahogadas la totalidad de las pruebas 

ofrecidas en autos, por acuerdo de fecha 03 tres de julio 

del año 2014 dos mil catorce, prev ia certificación de 
desahogo de pruebas levantada por el Secretario General 

de este Tribunal, se ordenó traer los autos a la v ista de este 

Pleno para dictar el Laudo que en derecho 

correspondiera, lo que se hizo el 23 veintitrés de julio del 

año 2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

5.-Éste laudo fue impugnado por la C. 

**********mediante la interposición del correspondiente 

amparo directo, el cual por turno tocó conocer al Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito bajo el número 1015/2015, quien a su vez lo turnó 

para su resolución al Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro  Auxiliar de la Tercera Región. ------------------------- 

 

6.-Mediante sesión del día 02 dos de diciembre del 

año 2015 dos mil quince, fue resuelto en definitiva el 

amparo directo en cita, en donde se determinó amparar y 
proteger a la quejosa para los siguientes efectos: ------------ 

 
“ÚNICO. La Just icia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a Gabriela 

de Mont serrat  Segura Lomelí, cont ra el laudo del veint it rés de julio de 
dos mil quince, dict ado por el Tribunal de Arbit raje y Escalafón del 

Est ado de Jalisco en el expedient e 62872013-G1, para el efect o de 

que se deje insubsist ent e esa resolución y en su lugar se reponga el 
procedimient o a fin de que se est ime vigent e el derecho al 

desahogo de la prueba t est imonial a cargo de**********, y la 

aut oridad responsable la cit e a la audiencia correspondient e en los 
t érminos mencionados y una vez hecho lo ant erior, el Tribunal de 

Arbit raje y Escalafón dict e un nuevo laudo, en el que con plenit ud 

de jurisdicción resuelva lo que conforme a derecho corresponda.”  

 

En acatamiento a lo anterior, mediante auto del día 
14 catorce de diciembre del año próximo pasado, se dejó 

insubsistente el laudo reclamado, y se repuso el 

procedimiento ordenándose realizar las diligencias 



 
 

EXP.-628/2013-G 
LAUDO 

3 
 

necesarias para desahogar la prueba testimonial a cargo 

de**********, evacuándose dicho medio de conv icción 

mediante audiencia que se desahogó el 04 cuatro de 

marzo del año 2016 dos mil dieciséis.-------------------------------- 

Hecho lo anterior se pusieron los autos a la v ista de 

éste Pleno para efecto de que se emita el nuevo laudo que 

en derecho corresponda, lo que hoy se hace de 

conformidad al siguiente: ------------------------------------------------ 

 

C O N S I D E R A N D O. 

 

 I.-Éste Tribunal es competente para conocer y resolver 

el presente juicio en los términos del artículo 114 de la Ley 

para los Serv idores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. -------------------------------------------------------------------- 

 
 II.-La personalidad y personería de las partes han 

quedado debidamente acreditadas en autos en los 

términos de los artículos 121 al 124 de la misma ley 

invocada. ---------------------------------------------------------------------- 

 

 III.-Entrando al estudio del presente procedimiento, se 

adv ierte que  la actora**********, sustenta su demanda en 

la siguiente narración de hechos: ------------------------------------ 

 (sic)“1.-Con fecha 01 de Mayo del año 1995, nuest ra 

poderdant e**********, ingresó a laborar en el organismo público 

denominado H. Ayunt amient o Const it ucional de Guadalajara, con 

nombramient o de “ANALISTA “A” adscrit a a la dependencia de 

Unidad Depart ament al de Mercados pert enecient e a la Secret aría 

de Promoción económica. Del H. Ayunt amient o Const it ucional de 

Guadalajara, Jalisco; siendo Act ualment e su JEFE INMEDIATO la C. 

LIC. ********** la cual se ost ent a como Jefe Administ rat ivo de la 

Unidad Depart ament al de Mercados que a su vez depende del 

President e Municipal el Lic. **********. 

 Nuest ra represent ada t iene un horario de t rabajo de las 9:00 a 

las 15:00 horas, laborando de lunes a viernes descansando los días 

sábados y domingos de cada  semana. 

 2.- Nuest ra poderdant e, en su calidad de “ANALISTA A” 

adscrit a a la dependencia Unidad Depart ament al de Mercados 

pert enecient es a la Secret aría de Promoción Económica, del H. 

Ayunt amient o Const it ucional de Guadalajara, Jalisco, realiza las 

funciones en la misma calidad e int ensidad que la C. **********en su 

calidad de “ANALISTA A” adscrit a a la dependencia de Servicios 

Médicos Municipales pert enecient es a la Dirección Administ rat iva 

del H. Ayunt amient o Const it ucional de Guadalajara, Jalisco, quien 

devenga un sueldo de $********** de manera quincenal, para lo 
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cual se describe la jornada de t rabajo en cuant o act ividades y 

nuest ra represent ada lo devengan de $**********quincenal. 

 Se present a nuest ra represent ada, durant e t odos los días de 

sus jornadas de t rabajo a la mencionada inst it ución a part ir de las 

09:00 horas regist rando su ent rada así como la respect iva salida a las 

15:00 horas una vez que concluye con sus funciones, las cuales son: 

*Elaboración de oficio, envío y recepción de correspondencia, 

manejo de equipo de cómput o, como es impresiones, sacar copias 

y cont rol del archivo del Depart ament o Administ rat ivo y cont est ar 

t eléfonos. 

 3.- Durant e el t iempo que ha est ado laborando nuest ra 

poderdant e para la demandada, siempre ha cumplido con t odas y 

cada una de las obligaciones, ya que en t odo moment o ha sido una 

persona punt ual, responsable y conduciéndose siempre con respet o 

a sus superiores y con honradez y capacidad para desempeñar su 

t rabajo. 

 4.- Nuest ra poderdant e desde que ingreso a dicha área 

realizando las funciones  descrit as en el punt o 2 de hechos, es decir, 

de “ANALISTA A” adscrit a a la dependencia de Unidad 

Depart ament al de Mercados pert enecient es a la Secret aría de 

Promoción Económica, del H. Ayunt amient o Const it ucional de 

Guadalajara, Jalisco, en cuant o a calidad e int ensidad, de t al forma 

que el salario que se paga para est e nombramient o y desempeño 

de funciones es menor que el de “ANALISTA A” adscrit a a la 

dependencia de Servicios Médicos Municipales pert enecient e a la 

Dirección Administ rat iva del H. Ayunt amient o Const it ucional de 

Guadalajara, Jalisco, como lo es la aquí llamada a juicio la C.  

**********, est o es, que se le paga la cant idad de ********** de 

manera quincenal, al nombramient o de “ANALISTA A” adscrit a a la 

dependencia de Servicios Médicos Municipales pert enecient e a la 

Dirección Administ rat iva del H. Ayunt amient o Const it ucional de 

Guadalajara, Jalisco, sin que nuest ra poderdant e lo reciba, ya que 

su sueldo ha sido dist int o y menor para la misma, como lo es el de 

$**********, por el que reit eramos que nuest ra poderdant e t iene el 

mismo nombramient o y que realiza las mismas funciones en t iempo y 

calidad que la C. **********de t al forma que es irregular que 

t eniendo el mismo nombramient o y desempeñando las mismas 

funciones que la C. **********en su calidad de “ANALISTA A”  

adscrit a a la dependencia de Unidad Depart ament al de Mercados 

pert enecient e a la Secret aría de Promoción Económica del H. 

Ayunt amient o Const it ucional de Guadalajara, Jalisco, no perciba la 

misma cant idad por concept o de salario en cuant o a su mont o, pese 

a cumplir con las mismas funciones en igualdad de condiciones, en 

calidad y duración de la jornada, t odo ello que el puest o descrit o 

t iene el derecho a recibir como salario la cant idad de $********** de 

manera quincenal t al como lo percibe ********** adscrita a Servicios 

Médicos Municipales pert enecient e a la Dirección Administ rat iva del 

H. Ayunt amient o Const it ucional de Guadalajara en su calidad de 
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“ANALISTA A”, cant idad por t al concept o que hast a ahora nuest ra 

represent ada no la ha recibido de la manera debida. 

 Por ello present amos especial at ención en el hecho de que 

t odas las funciones que realiza nuest ra poderdant e las realiza en la 

misma calidad e int ensidad, y t ienen el mismo nombramiento esto es, 

que labora con el mismo horario de t rabajo, en los días y horas 

mencionados con ant elación y realiza las mismas funciones respect o 

de su compañera ********** en su calidad de “ANALISTA A”  adscrita 

a la dependencia de Servicios Médicos Municipales pert enecient e a 

la Dirección Administ rat iva del H. Ayunt amient o Const it ucional de 

Guadalajara, Jalisco, que cuent an con el mismo nombramient o y 

quien realiza las mismas act ividades  que nuest ra poderdant e, 

además, con un mont o mayor al que recibe nuest ra poderdant e, 

violent ando así las disposiciones const it ucionales que emanan del 

art ículo 123 apart ado A y B, en su fracción VIII para el caso del 

Apart ado A, y en la fracción V para el caso del apart ado b del 

cit ado precept o const it ucional, y violent ando el aforismo de 

derecho laboral que realza de la siguient e manera: “ A TRABAJO 

IGUAL SALARIO IGUAL”, exist iendo como ya lo hemos repet ido en 

ant eriores ocasiones, ident idad de horario de labores, de 

nombramient o, falt ando solament e la ident idad de salario, y que de 

manera discrecional se ent regan las mult icit adas compensaciones al 

árbit ro unilat eral e ilegal del H. Ayunt amient o Const it ucional de 

Guadalajara.  

SALARIO IGUAL A TRABAJO IGUAL  VIOLACION AL PRINCIPIO DE, POR 

TRATO PREFERENCIAL DADO A TRABAJADORES PERTENECIENTES A 

UNA MIS CATEGORÍA. 

 Est a t esis nos ilust ra que se debe de aplicar est e crit erio en el 

caso que nos ocupa, ya que como lo he venido narrando en la 

present e demanda, la t ercera llamada a juicio, t iene un sueldo 

mayor al de nuest ra poderdant e, por lo que deberá igualarse el 

mismo a favor de la t rabajadora act ora. 

 5.- En cuant o a la sindicalización que se demanda a favor de 

nuest ro poderdant e, es el caso que nuest ro represent ado se 

desempeña como servidor público de la dependencia 

denominada, H. Ayunt amient o Const it ucional de Guadalajara, 

Jalisco y las ot ras codemandadas, las cuales fungen como fuent e de 

t rabajo para el act or, y como es de explorado derecho, dent ro de 

est e H. Ayunt amient o Const it ucional de Guadalajara, Jalisco existen 

varios gremios sindicales a los que los t rabajadores se pueden afiliar  

según les convengan y a pet ición del C. **********ya que ost ent a 

act ualment e como Secret ario General del Sindicat o nuevo Jalisco y 

con el mismo, en  virt ud de t ener sus derechos sindicales vigent es 

decidió afiliarse a dicho sindicat o, y como consecuencia pidiendo la 

ent rega de cuot as sindicales correspondient es al act or,  sit uación 

que le fue negada una vez que el sindicat o avisó de la afiliación a la 

fuent e de t rabajo t al y comos se demost rará en el Moment o procesal 

oport uno. 
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 6.- Así las cosas, result a que las demandadas se negaron a la 

ent rega de las cuot as sindicales solicit adas argument ando que 

nuest ro client e no era posible su sindicalización mediant e un oficio 

enviado al ya mencionado **********que en su part e medular 

decía: “En cont est ación a su oficio número SNJ/RGL/0060/2012, y 

SNJ/RG/099/2012 al respect o le informo que los t rámit es para la 

ent rega de cuot as a su sindicat o no se efect uó ninguna afiliación ya 

que t odas cuent an con plaza de confianza”….,  siendo que la plaza 

de nuest ro represent ado es de las consideradas de confianza por lo 

que consideramos que la fundament ación que impera en dicho 

oficio es t ot alment e  inefable, ya que t rat ándose de organismos 

sindicales, el derecho laboral mexicano no ha est ablecido una 

limit ant e para la afiliación a sus  filas de algún t rabajadores, en 

efect o, la afiliación a un sindicat o es libre  y no debe de ser 

coaccionada, equiparándose analógicament e a un club deport ivo 

privado, t e afilias, pagas t us cuot as y t e compromet es a respet ar sus 

est at ut os y gozos de los derechos de la afiliación, en el caso de los 

sindicat os manifest ar t u volunt ad de pert enecer al gremio sindical, 

firmar t u solicit ud, pagas t us cosas y gozas de la afiliación, en est e 

caso que nos ocupa la fuent e de t rabajo demandada no est a  

facult ades para juzgar o decidir quien se puede afiliar o no a un 

sindicat o, máxime que en el caso que nos ocupa los t rabajadores y 

manifest aron su volunt ad libre sin coacción alguna el deseo de 

pert enecer al sindicat o que liderea nuest ro represent ado, ahora bien 

el hecho de que sea t rabajador de los denominado “de confianza” 

no significa que t enga suprimidos sus derechos const it ucionales 

consagrados en el art ículo 9 de nuest ra cart a magna que a la let ra 

dice… No se podrá coart ar el derecho a asociarse o reunirse 

pacíficament e con cualquier objet o licit o; pero solament e los 

ciudadanos de la republica podrán hacerlo para t omar part e en los 

asunt os polít icos del país. Ninguna reunión armada t iene derecho a 

deliberar. 

 No se considera ilegal, y no podrá ser disuelt a una asamblea o 

reunión que t enga por objet o hacer una pet ición present ar una 

prot est a por algún act o a una aut oridad, si no se profieren injurias 

cont ra est a, no se hiciere uso de violencias o amenazas para 

int imidarla u obligarla a resolver en el sent ido que se desee….,así 

mismo en el art ículo 123 de nuest ra cart a magna en el apart ado A 

en su fracción XVI est ablece lo siguient e…. Tant o los obreros como 

los empresarios t endrán derecho para coaligarse en defensa de sus 

respect ivos int ereses, formando sindicat os, asociaciones 

profesionales, et cét era,….est os dos art ículos son muy claros y nos 

ilust ran del derecho que t iene nuest ro represent ando para poder 

expresar librement e su volunt ad de asociarse como es el caso que 

nos ocupa, así mismo como se demuest ra en los art ículos 

ant eriorment e t ranscrit os no est ablecen ninguna limit ant e de excluir 

las garant ías const it ucionales como lo est án haciendo las fuent es 

demandadas de negarles su derecho a asociarse. 

 7.- Asimismo por el t iempo que t iene, desempeñándose 

nuest ro represent ado para las fuent es de t rabajo aquí demandadas, 
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t iene derecho a la Basificación correspondient e en su caráct er de 

empleado del asignado el área de Unidad Depart ament al de 

Mercados del H. Ayunt amient o Const it ucional de Guadalajara, 

Jalisco, con el cargo de “ANALISTA A” da al moment o de dict arse 

laudo definit ivo, por lo que es procedent e que nuest ro represent ado 

goce de un cont rat o de t rabajo indefinido y de base con t odas las 

prest aciones que est e cargo amerit a”.                                                                                                                                                       

 Así mismo, ofertó los siguientes medios de conv icción:  

 1.-CONFESIONAL EXPRESA, que hace consistir en lo 

narrado por su contraria en el escrito de contestación a la 

demanda, en el sentido de aceptar los hechos que se 

imputaron en el escrito de demanda. ------------------------------ 

2.-CONFESIONAL  a cargo del REPRESENTANTE LEGAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, de la que se le tuvo por perdido su derecho a 

desahogarla, ello mediante proveído que se dictó el 03 tres 

de julio del año 2014 dos mil catorce (foja 142).---------------- 

3.-TESTIMONIAL SINGULAR a cargo de la C. **********, la que 

se desahogó en audiencia que se celebró el 04 cuatro de 

marzo del año 2016 dos mil dieciséis (fojas 252 y 253). -------- 

4.-TESTIMONIAL  a cargo de los C.C. **********,  desahogada 

en audiencia que se celebró el día 20 veinte de mayo del 

año 2014 dos mil catorce (fojas 120 a la 122). ------------------ 

5.-INSPECIÓN JUDICIAL, que fue desechada mediante 

proveído del día 03 tres de marzo del año 2014 dos mil 

catorce (fojas 107 a la 109).--------------------------------------------- 

6.-INSPECCIÓN JUDICIAL, que fue desechada mediante 

proveído del día 03 tres de marzo del año 2014 dos mil 

catorce (fojas 107 a la 109). -------------------------------------------- 

7.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. -------------------------------- 

8.-PREUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. -------------------------------- 

9.-DOCUMENTAL.-Comprobante de percepciones y 

deducciones correspondiente a la primer quincena de 

agosto del año 2013 dos mil trece. ---------------------------------- 

10.-DOCUMENTAL.-Comprobante de percepciones y 

deducciones correspondiente a la segunda quincena de 

agosto del año 2013 dos mil trece. --------------------------------- 

 V.-La entidad demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO,  dio 

contestación en los siguientes términos: -------------------------- 
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 (Sic)“ En relación a lo manifestado por la parte actora en el 

punto número 1: 

Result a FALSO el punt o que nos ocupa, t oda vez que la verdad de 

los hechos, es que la hoy act ora C. **********, Ingreso a prestar sus 

servicios para el H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco a partir del 

01 de mayo de 1995 con nombramient o SECRETARIA B” adscrit a a la 

ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO LIBERTAD pert enecient es a la 

OFICIALIA MAYOR DE PADRÓN Y LICENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA, siendo act ualment e su jefe inmediat o la L.A.E. 

**********, Jefe Administ rat ivo y su Jefe inmediat o el Lic. **********, 

Jefe de la Unidad Depart ament al de mercados, con un horario de 

t rabajo de 09:00 a 15:00 horas de sábados y domingos; lunes a 

viernes. Descansando los días (sic) percibiendo act ualment e un 

sueldo base de $**********de manera quincenal. 

Por lo que result a falso lo manifest ado por la part e act ora dent ro del 

punt o de hechos que se at iende. 

 En relación a lo manifestado por la parte actora en el punto número 

2: 

Result a parcialment e FALSO el cont enido del punt o que se at iende, 

ya que la C. **********, como ya se ha manifest ado, se encuent ra 

adscrit a a la UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MERCADOS pert enecient e 

a la OFICIALIA MAYOR DE PADRON Y LICENCIAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, cubriendo una plaza de 

confianza, y la C. **********, persona con quien pret ende 

erróneament e homologar su salario la hoy act ora, se encuent ra 

adscrit a a la DEPENDENCIA DE SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES 

PERTENECIENTE A LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, áreas de adscripción 

not oriament e dist int as; por lo que por obviedad de circunstancias 

existe una gran diferencia defunciones en cuanto a cantidad, 

calidad, esmero y sobre todo en responsabilidad de las actividades 

desempeñadas entre la actora C. **********.  

Por lo que result a por demás evident e que las act ividades que 

desempeñan t ant o la hoy act ora C. **********y la C. **********, son 

not oriament e dist int as debido a las necesidades de cada Secretaria 

de las cuales dependen y est án adscrit as, t oda vez que la C. 

**********, ent re ot ras funciones se encarga de: 

 

1. Proyect o de depuración de archivo muert o.  

2. Gest iona Prest adores de Servicio para apoyo a la 
depuración del archivo muert o de las dist int as Unidades 

Médicas, act ualment e para la Unidad Médica J. Jesús 

Delgadillo Araujo y la Unidad Médica Francisco Ruíz 
Sánchez.  

3. Supervisión de t rabajos de depuración de las Unidades 

Médicas J. Jesús Delgadillo Araujo y Francisco Ruiz 
Sánchez. 
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4.  Realiza act ividades de auxiliar administ rat ivo en la 
Unidad Médica Dr. Leonardo Oliva Alzaga como son: 

_Recepción de Document os;  
  _Impresión de Format os;-  

 _Capt ura de document os;   

 _Tramit ar document os al área de Recursos Humanos;  

_ Elaborar Memorándum de suplencias y concent rado de 

nomina de suplent es;  

_ Elaborar list a de asist encia para el personal médico y t arjet as 

para el rest o del personal operat ivo;  

_Tramit ar document ación a suminist ros; _Recepción del 

periodo mensual y ext raordinario de mat erial de consumo y su 

verificación;  

_Tramit ar document ación a Recursos Humanos;  

_ Tramit ar document ación a Salubridad del Est ado  

_Recibir y enviar informe de SUIVE semanal _Elaborar gest ión 

de cert ificados de defunción y de Nacimient o;  

Mient ras t ant o las funciones de la hoy act ora C. **********, tal 

y como manifiesta de manera expresa en su demanda, se 

limitan solo a hacer las siguientes funciones:  

 Elaboración de oficio, envío y recepción de 
correspondencia, manejo de equipo de cómputo, como 

es impresiones, sacar copias y control de archivo del 

Departamento Administrativo y contestar teléfonos.  
  

Asimismo, no debe perderse de vista, que at endiendo al 

principio del que “AFIRMA, SE ENCUENTRA OBLIGADO A 

PROBAR", es el caso que el accionant e debe probar su 

acción int ent ada, eso en el supuest o caso sin conceder 

que le asist iera el derecho, a la homologación o a la 

nivelación salarial. 

ACCIÓN DE NIVELACIÓN U HOMOLOGACIÓN DE SALARIOS 

EN JUICIO BUROCRATICO DEL ESTADO DE JALISCO. LA 

CARGA DEA LA PRUEBA CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA.-  

Razón ant e la cual es evident e que al desempeñarse en 

áreas de adscripción dist int as por ende no exist e equilibrio 

alguno ent re las labores desempeñadas por la hoy act or C. 

GABRIELA MONSERRAT SEGURA LOMELÍ y la C. MARIA 

GUADLAUPE LOZANO BECERRA 

 "SALARIOS, NIVELACION DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA. 

En relación a lo manifestado por la parte actora en el punto número 

3: 

Result a parcialment e ciert o el correlat ivo que se at iende, t oda vez 

que la relación laboral ent re la hoy act ora y el H. Ayunt amient o 
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Const it ucional de Guadalajara, siempre ha sido de manera cordial y 

respet uosa, razón ant e la cual nos sorprende la demanda de  

nivelación de sueldo que nos ocupa, pues siempre se le ha pagado 

su salario, así como sus prest aciones correspondient es de manera 

punt ual, por lo que se reit era que no se le adeuda cant idad alguna. 

En relación a lo manifestado por la parte actora en el punto número 

4: 

Result a FALSO y cont radict orio lo manifest ado por la part e act ora 

dent ro del punt o que se at iende, ya que como se ha venido 

manifest ando la C. **********ingresó a prestar sus servicios para el 

H. Ayuntamiento de Guadalajara a partir del 01 de mayo de 1995 

con nombramient o de “SECRETARÍA B” adscrit a al MERCADO 

LIBERTAD perteneciente a la OFICIALIA MAYOR DE PATDÓN Y 

LICENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA y la  C. 

**********, persona con quien pret ende erróneament e homologar 

su salario la hoy act ora, se encuent ra adscrit a a la DEPENDENCIA DE 

SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, área de 

adscripción notoriamente distintas, por lo que por obviedad de 

circunstancias existe una gran diferencia de funciones en cuanto a 

cantidad, calidad, esmero y sobre todo en responsabilidad de las 

actividades desempeñadas, por lo que result a por demás evident e 

que las act ividades que desempeñan t ant o la hoy act ora  C. 

**********y la C. **********, son not oriament e dist int as debido a las 

necesidades de cada Secret aría de las cuales depende y est án 

adscrit os, t oda vez que la C. **********, ent re ot ras funciones se 

encarga de: 

 1.- Proyect o de depuración de archivo muert o.  

 2.- Gest iona Prest adores de Servicio para apoyo 

a la depuración del archivo muert o de las dist int as Unidades 

Médicas, act ualment e para la Unidad Médica J. Jesús Delgadillo 

Araujo y la Unidad Médica Francisco Ruíz Sánchez. 

 3.- Supervisión de t rabajos de depuración de las 

Unidades Médicas J. Jesús Delgadillo Araujo y Francisco Ruíz 

Sánchez.  

 4.- Realiza act ividades de auxiliar administ rat ivo 

en la Unidad Médica Dr. Leonardo Oliva Alzaga como son: 

 Recepcion de Document os; 

 Impresión de Format os; 
 Capt ura de document os; 

 Tramit ar document os al área de Recursos Humanos; o 
Elaborar Memorándums de suplencias y concent rado 

de nomina de suplent es; 

o Elaborar list a de asist encia para el personal médico y t arjet as para 

el rest o del personal operat ivo;  

 Tramit ar document ación a suminist ros; 
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o Recepción del periodo mensual y ext raordinario de mat erial de 

consumo y su verificación; 

 Tramit ar document ación a Recursos Humanos; Tramit ar 

document ación a Salubridad del Est ado 
o Recibir y enviar informe de SUIVE semanal  

o Elaborar gest ión de cert ificados de defunción y de Nacimient o;  

Mient ras t ant o las funciones de Ia hoy act ora C.  **********, t al y 

como manifiest a de manera expresa en su demanda, se limit an solo 

a hacer las siguient es funciones:  

 Elaboración de oficio, envío y recepción e correspondencia, 
manejo de equipo de computo, como es impresiones, sacar 

copias y control de archivo del Departamento Administrativo y 
contestar teléfonos. 

 

Sit uación que en el moment o procesal adecuado será demost rado, 

asimismo no debe perderse de vista, que atendiendo al principio del 

que “AFIRMA, SE ENCUENTRA OBLIGADO A PROBAR", es el caso que 

caso que el accionant e le corresponde la carga de la prueba. 

Ahora bien, y ant e lo expuest o, result a t ot alment e falso que 

desarrollen Ias mismas funciones con la misma calidad e int ensidad y 

en el mismo horario, t oda vez que la C**********, generalment e 

cumple con un horario de t rabajo de 40 horas a la semana, sin 

exceder de dicha carga laboral, de lunes a viernes, debido a Ias 

responsabilidades que sus labores exigen debido a la adscripción y 

dependencia que pert enece.  

Asimismo, se opone la EXCEPCIÓN DE OSCURIDAD t oda vez que 

como se observa del mismo inciso la part e act ora es omisa en 

precisar cuales son Ias supuest as funciones que realiza con respect o 

de la C. **********, lo cual se t raduce en dejar en complet o est ado 

de indefensión a mi represent ada.  

En relación a lo manifestado por la parte actora en el punto número 

5 y 6, se contestan en conjunto por tener estrecha relación entre si 

de la siguiente manera:  

Result a FALSO el cont enido de los punt os que se at ienden, ya que la 

C. **********, como ya se ha manifest ado, se encuent ra adscrit a a 

la UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MERCADOS pert enecient es a la 

OFICIALÍA MAYOR DE PADRÓN Y LICENCIAS DEL H. AYUNTMAIENTO DE 

GUADALAJARA, CUBRIENDO UNA PLAZA DE CONFIANZA,  por lo que 

la pet ición que manifiest a la part e act ora result a ilegal y cont raria a 

derecho. lo ant erior conforme a lo est ablecido por los art ículos 70, 71, 

72 de la Ley Para los Servidores Públicos del Est ado de Jalisco y sus 

Municipios. 

Art ículo 70. 

Art ículo 71.- 

Art ículo 72.-  
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Lo ant erior, en vist a de que la C. **********, cubre una plaza laboral 

con calidad de CONFIANZA, que le result a cont rario a derecho el 

afiliarse a algún sindicat o, pues como de los art ículos ant es t ranscritos 

se desprende, est e derecho se encuent ra reservado solo a los 

servidores públicos de base, por lo que at endiendo al principio 

general del derecho 

“No se puede dar legalidad a lo ilegal” 

Est e H. Tribunal burocrát ico se encuent ra imposibilit ado para 

adent rarse al est udio de la pet ición que nos ocupa, máxime que este 

t ema no forma una narración de hecho, sino una prest ación, por lo 

que deberá de desest imarse, ya que result a cont rario a derecho, 

asimismo  de la simple lect ura de los punt os que se at ienden se 

desprende clarament e que la part e act ora es sabedora que la 

afiliación a un sindicat o de conformidad a lo est ablecido por la 

misma Ley Para los Servidores Públicos del Est ado de Jalisco y sus 

Municipios, se encuent ra reservada para los t rabajadores de base de 

acuerdo a las act ividades y puest os que desempeñan. 

En relación a lo manifestado por la parte actora en el punto número 

7: 

Result a FALSO y cont rario a derecho lo manifest ado por la part e 

act ora en est e apart ado que se at iende, t oda vez que de acuerdo 

a las act ividades y puest o que desarrolla, no puede ser considerado 

como Servidor Público de BASE de conformidad a lo dispuest o por el 

art ículo 3 fracción I inciso a) número 2º de la Ley Para los Servidores 

Públicos del Est ado de Jalisco y sus Municipios, que est ablece: 

Artículo 3.- 

I.- Por la naturaleza de su función, en: 

a) De confianza, 
 

Por lo que ant e est a sit uación, result a falso y cont rario a derecho lo 

que hoy la part e act ora manifiest a como una circunst ancia de 

hechos, cuando realment e es una prest ación, a la cual result a 

imposible que est e H. Tribunal se pronuncia, t oda vez que la Ley Para 

los Servidores Públicos del Est ado de Jalisco y sus Municipios, ya 

cont empla y marca de manera cat egórica. 

Por todo lo anteriormente EXPUESTO SE OPONEN LAS SIGUIENTES 

ESCEPCIONES Y DEFENSAS MANIFESTADAS POR ESTA AUTORIDAD 

DEMANDADA. 

1.-(“EXCEPCIÓN SINE AGTIONE AGIS”) EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

ACCIÓN DE LA PARTE ACTORA, para demandar la  ACCION 

PRINCIPAL Y DIRECTA DE NIVELACION DE SUELDO; así como las demás 

prestaciones y que las señala bajo los inciso c) d) e) f) g) h) i) y k) 

debido a que no realiza las mismas funcione sen cantidad, calidad, 

esmero, responsabilidad y condiciones laborales que la C**********; 

en consecuencia devienen por improcedentes, insubsistentes los 

reclamos. 
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2.- 1.-(“EXCEPCIÓN SINE AGTIONE AGIS”) EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

ACCIÓN DE LA PARTE ACTORA, para demandar el nombramiento de 

BASE.  Toda vez que de acuerdo a las act ividades y puest o que 

desarrolla, no puede ser considerado como servidor Público de BASE 

de conformidad a lo dispuest o por el art ículo 3 fracción I inciso a) 

número 2º de la Ley Para los Servidores Públicos del Est ado de Jalisco 

y sus Municipios. 

3.-(“EXCEPCIÓN SINE AGTIONE AGIS”) EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

ACCIÓN DE LA PARTE ACTORA, para demandar el pago de 

AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL Y BONO DEL SERVIDOR PÚBLICO 

todos de manera proporcional y retroactiva a partir del 01 de Mayo 

del año 1995, ya que le fueron cubiert as en su t ot alidad, como lo 

venía devengando. 

4.- EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA D ELAS PRESTACIONES 

RECLAMADAS:  En virt ud de no asist irle Acción o Derecho alguno a 

las accionant es para reclamar el pago de las INEXISTENTES 

DIFERENCIAS DE SALARIO, así cono del AGUINALDO, PRIMA 

VACACIONAL Y BONO DEL SERVIDOR PÚBLICO t odos de manera 

proporcionar y ret roact iva a part ir del 01 de mayo del año 1995, pues 

no le asist e derecho alguno y máxime que no se le adeuda 

prest ación alguna, en virt ud dede que ya no se le pagaron en su 

t ot alidad como lo venia devengando. 

5.-EXCEPCIÓN DE PAGO: En virt ud de no deberle cant idad alguna a 

la accionant e, por sus servicios brindados al H. Ayunt amient o 

Const it ucional de Guadalajara, Jalisco.  

6.- EXCEPCION DE PRESCRIPCION: Se opone respect o a las 

prest aciones que se reclaman en su demanda bajo los incisos c), 

d),e), f), g), h) e i), asimismo y sin que implique reconocimient o que 

le asist e de derecho alguno a la part e act ora a homologarse o a la 

nivelación salarial, se opone la present e excepción; Por el pago de 

las INEXISTENTES DIFERENCIAS DE SALARIO así como del AGUINALDO, 

PRIMA VACACIONAL Y BONO DEL SERVIDOR PUBLICO todos de 

manera proporcional y retroactiva a partir del 01 de Mayo del año 

1995, excepción que se opone por todo el tiempo anterior al año de 

la presentación de la demanda; ya; que a la part e act ora no se le 

adeuda cant idad alguna, ya que su demanda la present o el día 15 

de Marzo del 2013; por t al mot ivo t odo el t iempo at rás al día 16 de 

Marzo del 2012; se encuent ra t odo prescrit o, es decir ya precluyó su 

derecho para reclamar dichas prest aciones; lo ant erior de 

conformidad con lo est ablecido por el art ículo 105 de Ia Ley para los 

Servidores Públicos del Est ado de Jalisco y sus Municipios, el cual a la 

let ra est ablece:  

“Artículo 105.-  

Por lo t ant o es incuest ionable que ya le ha precluído su derecho para 

reclamar dichas prest aciones, como el Io menciona desde el 01 de 

mayo del año 1995, y hast a que se dict e laudo condenat orio. 

7.-(“EXCEPCIÓN SINE AGTIONE AGIS”)EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

ACCION DE LA PARTE ACTORA, para demandar la afiliación  
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sindicalización. Lo ant erior de conformidad a lo est ablecido por los 

art ículos 70, 71 y 72 de la Ley para los Servidores Públicos del Est ado 

de Jalisco y sus Municipios, por Io que en vist a de que Ia C. **********, 

cubre una plaza laboral con calidad de CONFIANZA”. 

Para efecto de justificar sus excepciones, ofreció las 

siguientes pruebas: --------------------------------------------------------- 

1.-PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. ------------------------------ 

2.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. --------------------------------- 

3.-CONFESIONAL  a cargo de la actora del juicio**********,  

desahogada en audiencia que se celebró el día 21 

veintiuno de mayo del año 2014 dos mil catorce (fojas 128 

a la 130). ------------------------------------------------------------------------ 

4.-DOCUMENTAL.-Que se integra con formato llenado al 

carbón con firmas originales, de una propuesta y 

mov imiento de personal a favor de la C. **********, con 

fecha de expedición al día 23 veintitrés de mayo de 1995 

mil novecientos noventa y cinco; así como un formato 

original de una propuesta y mov imiento de personal a 

favor de la C. **********, con fecha de expedición al día 19 

diecinueve de diciembre del año 2002 dos mil dos. ------ 

5.-DOCUMENTAL.-Que se integra con las nóminas 

correspondientes a las siguientes quincenas: primera y 

segunda enero, primera y segunda de febrero, así como 

primera de marzo, todas del año 2013 dos mil trece. -------- 

6.-TESTIMONIAL  a cargo de los C.C. **********,  de la que se 

le tuvo por perdido su derecho a desahogarla, ello en 

comparecencia del día 21 veintiuno de mayo del año 2014 

dos mil catorce (foja 131). ----------------------------------------------- 

7.-TESTIMONIAL  a cargo de los C.C. **********, desahogada 

únicamente a cargo de los dos últimos en audiencia que 

se celebró el día 22 veintidós de mayo del año 2014 dos mil 

catorce (fojas 135 a la 137). -------------------------------------------- 

 V.-Precisado lo anterior, lo que procede es determinar 

la cuál es la  Litis principal en la presente contienda, y para 

ello  es importante narrar los siguientes antecedentes: ------ 

 La actora  refiere haber ingresado a laborar para el 

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, desde el día 1º 

primero de mayo de 1995 mil novecientos noventa y cinco, 

con nombramiento de Analista “A” adscrita a la Unidad 

Departamental de Mercados de ese Ayuntamiento, con 

un horario de trabajo de las 09:00 a las 15:00 quince horas 
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de lunes a v iernes, con un salario de **********de manera 

quincenal, desempeñando las siguientes funciones: --------- 

º Elaboración de oficios. 

º Env ió y recepción de correspondencia. 

º Manejo de equipo de cómputo, como es impresiones. 

º Sacar copias. 

º Control del archivo del Departamento Administrativo. 

º Contestar teléfonos. 

 La demandada reconoció que la promovente 

efectivamente ingresó a laborar el día 1º primero de mayo 
de 1995 mil novecientos noventa y cinco, sin embargo lo 

hizo con el nombramiento de Secretaría “B” adscrita a la 

administración del Merado Libertad dependiente de la 

Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, ostentando 

actualmente sí el nombramiento de Analista “A” adscrita a 

la Unidad Departamental de Mercados, con un horario de 

trabajo de las 09:00 nueve a las 15:00 quince horas de lunes 

a v iernes, con un sueldo de ********** de manera quincenal, 

reconociendo las funciones que describió la actora en su 
demanda.---------------------------------------------------------------------- 

 De ahí que en cuanto a las condiciones laborales que 

en la actualidad se desempeña la operaria, únicamente 

existe controversia en cuanto al monto salarial. ---------------- 

 Establecido lo anterior, tenemos que la actora 

pretende como acción principal la nivelación y 

homologación de su sueldo, con el que percibe la C. 

**********, ya que establece que no obstante ambas 

cuentan con un nombramiento de Analista “A”, la 

segunda mencionada percibe un sueldo mayor, esto es, 

**********de manera quincenal, ello no obstante de que si 
bien se encuentran adscritas a áreas diferentes, realizan las 

mismas funciones en cuanto a calidad e intensidad.--------- 

 La demandada negó la procedencia de dicha 

acción, oponiendo al efecto las siguientes excepciones: -- 

 1.-Que si bien es cierto ambas tienen el 

nombramiento de Analista “A”, los salarios y percepciones 

salariales son otorgados a los serv idores públicos de 

acuerdo a su nombramiento y en base a las funciones que 

desempeñan, y sobre todo, respecto a la partida 

presupuestal, esto es, corresponde exclusivamente al 

Ayuntamiento aprobar de forma libre y soberana el 

presupuesto de egresos del Municipio, y la plantilla de 
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plazas para el presupuesto 2013 dos mil trece no puede ser 

modificada o incrementada, esto en v irtud de que ya 

existe cierta cantidad destinada para el pago de sueldos y 

salarios que cada serv idor público, de acuerdo al 
nombramiento, cargo y funciones que desempeñan.-------- 

 2.-Que no es operante la nivelación de sueldo, ya que 

tanto la accionante como la serv idor público con que 

pretende homologarse, pertenecen a adscripciones 

diversas, esto es, mientras la C. **********se encuentra 

adscrita a la Unidad Departamental de Mercados, 
perteneciente a la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, 

la C. **********se encuentra adscrita a la Unidad 

Departamental de Serv icios Médicos Municipales, que 

pertenece a la Dirección Administrativa, por lo que por 

obv iedad de circunstancias existe una gran diferencia de 

funciones en cuanto a cantidad, calidad, esmero y sobre 

todo en cuanto a responsabilidad de activ idades 

desempeñadas, ya que mientras la operaria únicamente 

desempeña las funciones que narra en su demanda, la C. 
**********realiza las siguientes: ------------------------------------------ 

º Proyecto de depuración de archivo muerto. 

º Gestiona prestadores de servicios para apoyo a la depuración del archivo muerto 

de las distintas Unidades Médicas, actualmente para la Unidad Médica J. Jesús 

Delgadillo Araujo y la Unidad Médica Francisco Ruiz Sánchez. 

º Supervisión de trabajos de depuración de las Unidades Médicas J. Jesús 

Delgadillo Araujo  y Francisco Ruiz Sánchez. 

º Realiza actividades de Auxiliar Administrativo en la Unidad Médica Dr. Leonardo 

Oliva Alzaga, como son: 

a) Recepción de documentos. 

b) Impresión de formatos. 

c) Captura de documentos. 

d) Tramitar documentos al área de Recursos Humanos.  

 

º Elaborar memorándums de suplencias y concentrado de nómina de 

suplentes. 

º     Elaborar lista de asistencia para el personal médico y tarjetas para el 

resto del personal operativo. 

 

e) Tramitar documentación a suministros. 

 

º Recepción del periodo mensual y extraordinario de material de consumo 

y su verificación. 

 

f) Tramitar documentación a Recursos Humanos. 

g) Tramitar documentación a Salubridad del Estado. 

º Recibir y enviar informes al SUIVE semanal 

º Elaborar gestión de certificados de defunción y de nacimiento .  

Bajo ese contexto, tenemos que la acción de 

homologación o nivelación salarial, obedece al principio 

constitucional de que a trabajo igual corresponde salario 

igual, por lo que en función de ésta disposición, se obtiene 

que sujetos que laboran en idénticas condiciones, habrán 
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de recibir una remuneración salarial de proporción 

equivalente; por lo que quien se halle en una situación que 

desconozca éste aspecto, puede demandar la 

correspondiente acción de nivelación de salarios y en 
consecuencia el pago de la diferencia de estos. -------------- 

Ahora, para la procedencia de ésta acción, el 

presupuesto es demostrar que la operaria desempeña un 

trabajo idéntico al que realiza la C. **********, conforme a 

una jornada igual y en condiciones laborales iguales, esto 

es, tanto en cantidad como en calidad, es decir, su 
procedencia exige que la igualdad de trabajo entre el que 

desempeña y del que demanda la nivelación, sea 

completa e idéntica en todos sus aspectos, para que no se 

rompa el equilibrio de esa ecuación y el salario resulte 

realmente nivelado.------------------------------------------------------- 

De ahí que para obtener esa nivelación salarial, es a 
la C. **********, a quien corresponde probar determinados 

elementos, como los son ev idenciar que trabaja igual 

(cuantitativa y cualitativamente) que el sujeto con quien 

se compara y pretende la misma proporción de salario, 

pues al respecto existe controversia, de acuerdo a lo 

narrado por el ente público. -------------------------------------------- 

Lo anterior tiene su fundamento en las tesis que a 

continuación se exponen: ---------------------------------------------- 

Registro No. 243077; Localización: Séptima Época; Instancia: Cuarta 
Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación133-138; Quinta 

Parte; Página: 116; jurisprudencia; Materia(s): laboral 

SALARIOS, NIVELACION DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA. Cuando se 

ejercita la acción de nivelación de salarios, y en consecuencia, el 

pago de la diferencia de esos, el que ejercita la acción debe probar 
los extremos del art ículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, o sea, que 

desempeña un trabajo idéntico al que desempeña otro u ot ros 
t rabajadores conforme a una jornada igual y en condiciones de 

eficiencia también iguales, tanto en cantidad como en calidad, ya 

que la ecuación de que a trabajo igual debe corresponder salario 
igual, exige que la igualdad de trabajo entre el que desempeña y 

del que demanda la nivelación con el t rabajador comparado, sea 

completa o idéntica en todos sus aspectos, para que no se rompa el 
equilibrio de la ecuación y el salario resulte realmente nivelado. 

Registro No. 164982; Localización: Novena Época; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta XXXI, Marzo de 2010; Página: 2830; Tesis: 
I I I .1o.T. J/74; Jurisprudencia; Materia(s): laboral 

NIVELACIÓN SALARIAL. PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN TRATÁNDOSE DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
Cuando un servidor público del Estado de Jalisco o sus Municipios 
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demanda de la ent idad pública en que presta sus servicios la 
nivelación de salarios entre el que percibe y el devengado por otro 

u otros servidores, debe acreditar, de conformidad a la esencia del 

contenido de los art ículos 45 y 46 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que los emolumentos 

respecto de los que pretende la nivelación se encuentran fijados en 

la forma pretendida en el presupuesto de egresos de la ent idad 
pública demandada para el cargo que desempeña; además, que 

por exist ir igualdad de categorías, nombramientos, funciones o 
actividades, entre el actor y aquel o aquellos que perciben el salario 

a nivelar, debe percibir igual remuneración por así estar 

contemplado en el presupuesto de egresos respectivo, ya que de 
acuerdo a lo dispuesto en los preceptos at inentes, contenidos en el 

capítulo IV de la citada ley burocrát ica, el sueldo es la remuneración 

que percibe el servidor público por los servicios prestados y debe ser 
acorde a las funciones y responsabilidades de su cargo y estar 

previsto en el correspondiente presupuesto de egresos, así las cosas, 
al just ificarse los extremos aludidos se preserva el equilibrio que debe 

imperar al respecto, lo que es acorde al principio contenido en la 

ecuación jurídica de que a trabajo igual, en igualdad de 
condiciones, debe corresponder idéntico salario. 

 En esa tesitura, tenemos que para justificar la 
procedencia de su acción, la atora ofertó los siguientes 

medios de conv icción: --------------------------------------------------- 

Tenemos en primer término la CONFESIONAL EXPRESA,  

que hace consistir en lo narrado por su contraria en el 

escrito de contestación a la demanda, en el sentido de 

aceptar los hechos que se imputaron en el escrito de 

demanda. Al respecto tenemos que si bien existe el 

reconocimiento del ente público respecto de que ambas 

cuentan con un nombramiento de Analista “A”, también lo 

es que negó que realizaran las mimas funciones, ya que en 

eso basa su defensa.------------------------------------------------------- 

De la CONFESIONAL a cargo del REPRESENTANTE 

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, se le tuvo por perdido su derecho 

a desahogarla, ello mediante proveído que se dictó el 03 

tres de julio del año 2014 dos mil catorce (foja 142).----------  

La TESTIMONIAL SINGULAR a cargo de la C. **********,  

se desahogó en audiencia que se celebró el 04 cuatro de 

marzo del año 2016 dos mil dieciséis (fojas 252 y 253), y a 

quien se le formularon los siguientes cuestionamientos: ----- 

“1.-Que diga el testigo si conoce a la trabajadora actora en el 

presente juicio la C. **********. 
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2.-Que diga la testigo si sabe y le consta para que fuente de 

trabajo labora la C. **********parte actora en el presente juicio. 

3.-Que diga el testigo si sabe y le consta el nombramiento que 

tiene la trabajadora actora **********en la fuente de trabajo 

demandada. 

4.-Que diga la testigo si sabe y le consta cual es la percepción 

salarial neta de manera quincenal, de la C. **********. 

5.-Que diga la testigo si sabe y le consta las funciones que 

desempeña para la fuente de trabajo demandada la C. **********, 

actora en el presente juicio. 

6.-Que diga la testigo el horario  de labores en el que se 

desempeña la misma, para la fuente de trabajo aquí demandada. 

7.-Que diga el testigo cuál es su percepción salarial neta de 

manera quincenal. 

8.-Que diga la testigo si sabe y reconoce el sueldo que percibe 

la actora **********dentro de la fuente de trabajo demandada. 

9.-Que diga el testigo cuál es su nombramiento dentro der la 

fuente de trabajo demandada. 

10.-Que diga el testigo si sabe y le consta cual es el 

nombramiento que tiene la C. **********dentro de la fuente de 

trabajo demandada. 

11.-Que diga la testigo que labores desempeña dentro de la 

fuente de trabajo demandada. 

12.-Que diga la testigo si considera que las funciones que 

desempeña la trabajadora actora en el presente juicio y las que 

desempeña la compareciente son en la misma intensidad y calidad. 

13.-Que diga la testigo si sabe y le consta, si existe algún 

tabulador dentro de la fuente de trabajo demandada, el cual señale 

el salario que debe de ganar un “analista A” adscrito a la 

dependencia para la que usted se desempeña y una “Analista A” 

adscrito a la Unidad Departamental de Mercados perteneciente  la 

Secretaría de promoción Económica del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara. 

14.-Que diga la testigo la razón de su dicho. 

15.-Que diga la testigo todos los nombramientos que le ha 

otorgado el H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara”. 

A lo que contestó: -------------------------------------------------- 

“1.-No la conozco. 

2.-No tengo conocimiento. 

3.-No tengo idea. 

4.-No tengo conocimiento. 
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5.-No tengo conocimiento. 

6.-No tengo conocimiento. 

7.-Mi percepción salarial neta de manera quincenal son 

$********** creo. 

8.-No tengo conocimiento. 

9.-Actualmente tengo el nombramiento de proyectista. 

10.-REPROBADA. 

11.-REPROBADA. 

12.-No tengo conocimiento de las actividades de esa persona. 

13.-No tengo conocimiento. 

14.-En primer lugar no tengo el gusto de conocer a la persona 

que está promoviendo éste caso con exactitud no tengo 

conocimiento cual es el objeto de ésta comparecencia. 

15.-Inicie en 1992 como Secretaria “AA”, posteriormente se me 

promovió a una plaza como subdirectora administrativo, 

posteriormente me cambian de nombramiento a jefe de suministros 

todos los nombramientos has sido promovidos en los servicios de la 

dependencia de Servicios Médicos Municipales también ocupe el 

nombramiento de analista “A” y la última promoción fue al actual 

nombramiento con el que cuento que es proyectista.” 

De la anterior narración se desprende que la prueba 

en estudio  no le arroja beneficio a su oferente, pues las 

manifestaciones vertidas no arrojan luz a éste Tribunal para 

tener por acreditado la igualdad de condiciones laborales 

que plante la promovente, ya que incluso la ateste niega 

conocer a la actora. -----------------------------------------------------  

La TESTIMONIAL  a cargo de las C.C. **********,  fue 

desahogada en audiencia que se celebró el día 20 veinte 

de mayo del año 2014 dos mil catorce (fojas 120 a la 122), 

a quienes se les formularon los siguientes cuestionamientos:  

1.-Que diga el testigo si conoce a la trabajadora actora en el 

presente juicio la C. **********. 

2.-Que diga la testigo si sabe y le consta para que fuente de 

trabajo labora la C. **********parte actora en el presente juicio. 

3.-Que diga el testigo si sabe y le consta el nombramiento que 

tiene la trabajadora actora en la fuente de trabajo demandada. 

4.-Que diga el testigo si sabe y le consta cual es la percepción 

salarial neta de manera quincenal, de la C. **********. 
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5.-Que diga el testigo si sabe y le consta las funciones que 

desempeña para la fuente de trabajo demandada la C. **********, 

actora en el presente juicio. 

6.-Que diga el testigo el horario de labores en el que se 

desempeña la C. **********para la fuente de trabajo demandada. 

7.-Que diga la testigo por qué sabe y le consta el monto salarial 

que percibe la trabajadora actora en el presente juicio. 

8.-Que diga la testigo si sabe quién es la C. ********** 

9.-Que diga la testigo en caso de que sea afirmativa la 

respuesta a la pregunta que antecede, si sabe y le consta el puesto 

que desempeña la C. **********. 

10.-Que diga el testigo si sabe y le consta cuál es la 

percepción salarial neta de manera quincenal, de la C. **********. 

11.-Que diga el testigo si sabe y le consta el nombramiento que 

tiene la C. **********en la fuente de trabajo demandada. 

12.-Que diga la testigo que labores desempeña la C. 

**********dentro de la fuente de trabajo demandada. 

La C. **********contestó: ------------------------------------------ 

1-Si, si la conozco. 

2.-Si, si se. 

3.-Analista “A”. 

4.-Como**********. 

5.-Si, este son el control de la correspondencia, la redacción 

de oficio de archivo, llamadas telefónicas, preparar 

correspondencia para enviar, deslindar oficios donde correspondan 

hacer archivos de carpetas de oficios, todas las labores secretariales. 

 6.-de 9 nueve a 15 quince horas. 

7.-Porque yo pagaba las nóminas yo llevaba el control de la 

nóminas por eso me daba cuenta de las percepciones que recibe 

cada persona de la Unidad Departamental de Mercados. 

8.-Sí. 

9.-Analista “A”. 

10.-De manera quincenal como**********, no se bien la 

cantidad por quincena. 

11.-Analista “A”. 

12.-Es las funciones de Secretaría, redacción de oficios, 

llamadas telefónicas. 

13.-Porque trabajo ahí en lo que viene siendo la Unidad 

Departamental de Mercados. 
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La C. **********, contestó: ----------------------------------- 

1.-Sí. 

2.-Sí el Ayuntamiento de Guadalajara. 

3.-Sí Analista “A”. 

4.-Sí**********. 

5.-Sí, es registro de correspondencia, control de 

correspondencia, elaboración de oficios, control de agenda, 

contestar teléfonos, recepción elaboración de escritos en general, 

memorándums, las labores secretariales. 

6.-9 AM a 3 PM. 

7.-Porque somos compañeras de oficina y pues todos sabemos 

ahí. 

8.-Sí. 

9.-Sí, analista de “A”. 

10.-Sí, **********. 

11.-Sí analista “A”. 

12.-Igual de Secretario, oficios, escritos, teléfonos, 

correspondencia. 

13.-Se porque es compañera de trabajo y porque todo está a 

la  mano en lo que viene siendo transparencia y lo que dije todos 

sabemos y nos conocemos. 

En esos términos, para que una testimonial pueda 

rendir valor probatorio pleno, debe de satisfacer los 

requisitos de veracidad, certeza, uniformidad y 

congruencia. Así, ambas atestes refieren conocer tanto a 

la actora de éste juicio como a la C. **********, que 

nombramiento ostentan, que salarios es el que perciben, 

así como que funciones realizan, sin embargo, su 

manifestaciones no son congruentes entre sí, pues ambas 
planteas  montos salariales diversos, así mismo, en cuanto 

a las funciones de una y otra, ninguna es especifica en su 

narración, para poder determinar que son idénticas entre 

sí en cuanto a cantidad y calidad; ahora, lo más 

importante, ambas refieren ser compañeras de oficina de 

la accionante, sin que expliquen porque conocen del 

salarios y funciones desempeñadas por**********, si es que 

ésta se encuentra adscrita a una Unidad Departamental 

totalmente diferente. ------------------------------------------------------     

Por lo anterior es que dicha testimonial no crea 

certidumbre a éste Tribunal para conocer la verdad de los 
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hechos. La anterior determinación tiene su sustento legal 

en la jurisprudencia que  continuación se transcribe: ------- 

Tesis: I.8o.C. J/24; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena 

Época; Registro: 164440; OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO; Tomo XXXI, Junio de 2010; Pag. 808 Jurisprudencia 

(Común).  

PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN.  Aunque el valor de la prueba 

testimonial queda al prudente arbitrio del juzgador, ello no debe violar las 

reglas fundamentales sobre la prueba, pues no puede admitirse que por el 

hecho de que los testigos fueron uniformes en sus declaraciones sobre 

determinado hecho, tenga que otorgársele valor probatorio pleno a sus 

dichos, pues la prueba debe ser valorada en su integridad, como lo es que 

los testigos coincidan tanto en lo esencial como en lo incidental del acto; 

conozcan por sí mismos los hechos sobre los que declaran y no por inducción 

ni referencia de otras personas; que expresen por qué medios se dieron 

cuenta de los hechos sobre los que depusieron aun cuando hubieren sido 

tachados por la contraparte; que justifiquen la verosimilitud de su presencia 

en el lugar de los hechos; que den razón fundada de su dicho y que 

coincida su ofrecimiento con la narración de los hechos materia de la litis.  

Ofertó dos INSPECIONES JUDICIALES  bajo los números 5 y 

6, sin embargo ambas le fueron desechadas mediante 

proveído del día 03 tres de marzo del año 2014 dos mil 

catorce (fojas 107 a la 109).--------------------------------------------- 

Como DOCUMENTALES presentó dos comprobantes de 

percepciones y deducciones, correspondientes a la 

primera y segunda quincena de agosto del año 2013 dos 

mil trece, las que le rinden beneficio para el único efecto 

de justificar que el monto salarial integrado que percibió en 
cada una de ellas, fue por la cantidad de $**********, 

empero, nada dicen respecto de la igualdad de funciones 

entre ella y la C. **********. ---------------------------------------------- 

 Finalmente en cuanto a la INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES y PREUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, una vez 

que se analizan la totalidad de las constancias que obran 
en autos, se adv ierte que ninguna le rinden beneficio, 

contrario a ello, existe el reconocimiento expreso de la 

disidente respecto de que ella y la C. **********, prestan sus 

serv icios en una Unidad Departamental diferente, así 

mismo al momento de contestar al pliego de posiciones 

que le fue planteado por el ente público, esta reconoció 

que ambas realizan funciones diferentes, ello de la 

siguiente forma: -------------------------------------------------------------- 

9.-Que diga la absolvente como es cierto y reconoce que las actividades que 

usted realiza son diversas a las de la C. **********como realizar el proyecto de 

depuración de archivo muerto.-contestó.-Sí. 

10.-Que diga la absolvente como es cierto y reconoce que as funciones que 

usted realiza son diversas a las de la C. **********quien está encargada de 

gestionar prestadores de servicio para apoyo a la depuración del archivo muerto 

de las distintas Unidades Médicas actualmente para la Unidad Médica J. Jesús 
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Delgadillo Araujo y la Unidad Médica Francisco Ruiz Sánchez. -contestó.-Sí pero en 

mi dependencia que es la Unidad Departamental de Mercados también se hace 

la depuración de archivos, pero no es una actividad que yo la tenga asignada 

más cuando se requiere apoyo se realzarla. 

11.-Que diga la absolvente como es cierto y reconoce que las actividades que 

usted realiza son diversas a las de la C. **********quien está encargada de 

supervisar los trabajos de depuración de las Unidades Médicas J. Jesús Delgadillo 

Araujo y la Unidad Médica Francisco Ruiz Sánchez.-contestó.-Si puesto que mi 

dependencia no es específicamente la única actividad que realiza la depuración 

del archivo más sin embargo cuando es el momento de depuración se realizar la 

actividad y no necesariamente tengo que estar encargada de la depuración.  

12.-Que diga la absolvente como es cierto y reconoce que las actividades que 

usted realiza son diversas a las de la C. **********quien ésta se encarga de 

realizar actividades de auxiliar administrativo en la Unidad Médica DR. Leonardo 

Oliva Alzaga como son: recepción de documentos, impresión de formatos, 

captura de documentos, tramitar documentos al área de recursos humanos, 

elaborar memorándums de suplencias y concentrados de nómina de suplentes, 

elaborar lista de asistencia para el personal médico y tarjetas de para el resto del 

personal, tramitar documentación a suministros, tramitar documentación a 

recursos humanos, tramitar documentación a salubridad del Estado y enviar 

informe a SUIVE semanal y elaborar gestión de certificados de defunción y de 

nacimiento.-contestó.-Si son diferentes las actividades de la señora Guadalupe 

Lozano Becerra puesto que ella está adscrita a una Unidad Médica y yo a una 

Unidad Departamental de Mercado donde las actividades son similares  pero los 

trámites son diferentes a las dependencias, más sin embargo la elaboración de 

memorándums, oficios, control de archivo, control de correspondencia, el llevar 

agenta, el atención al público, elaborar informes, apoyo al área de administración 

y elaboración de listas de asistencia, memorándum de vacaciones, este son las 

que yo realizo.   

En ese orden de ideas, se concluye que la actora no 

satisface el débito probatorio que le fue impuesto, por lo 

que no quedan acreditados los  extremos de su acción, 

pues si bien ambas cuentan con un nombramiento bajo la 

denominación Analista “A”, ello no es suficiente para 
definir que efectivamente existía una situación de 

igualdad, máxime si se toma en consideración que su 

adscripción es a áreas diversas.  ------------------------------------- 

Así las cosas y al no haber demostrado la C. 

**********los extremos de su acción, SE ABSUELVE al 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, de otorgarle la nivelación y homologación de su 

sueldo como Analista “A” adscrita a la Unidad 

Departamental de Mercados, con la C. **********, en su 

calidad de Analista “A” adscrita a la Unidad de Serv icios 

Médicos Municipales, quien percibe un  sueldo de 

$**********; como consecuencia de ello de que le pague 

de forma retroactiva desde su fecha de ingreso y hasta el 

cumplimiento de presente laudo, cantidad alguna por 

concepto de diferencia en salario, aguinaldo, prima 
vacacional, bono del serv idor público y activos ante la 

Dirección de Pensiones del estado de Jalisco, entre el 

monto que ella percibe y el que le es cubierto a la C. 
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**********. Lo anterior de acuerdo a los razonamientos 

expuestos en ésta resolución.------------------------------------------- 

VI.-En otro aspecto peticiona la actora el 

reconocimiento de que es un empleado de base de la 

demandada en el puesto de Analista “A”, y como 

consecuencia de ello la entrega física y jurídica de su 

nombramiento y su anotación en el expediente personal 

administrativo.---------------------------------------------------------------- 

La demandada contestó que es improcedente éste 

reclamo, ya que debido a la naturaleza del nombramiento 

y activ idades que desarrolla, su plaza es considerada de 

confianza, ello de conformidad a lo que dispone el artículo 

3 de la Ley para los Serv idores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. ------------------------------------------------- 

Ante ello, tenemos que si bien no existe controversia 

respecto de que la actora ingresó a prestar sus serv icios 

para el Ayuntamiento demandado desde el día 1º primero 

de mayo de 1995 mil novecientos noventa y cinco, de 

acuerdo al material probatorio presentado por la patronal, 

se puede concluir que lo hizo con el cargo de Secretaria 

“B” y no fue sino hasta el 1ºprimero de enero del año 2003 

dos mil tres que le fue autorizada su alta como Analista “A” 
, ello con el contenido de los mov imientos de personal 

concatenado con el resultado de la prueba confesional a 

cargo de la disidente. ---------------------------------------------------- 

Así las cosas, para efecto de determinar cuál es la 

naturaleza del cargo ostentado por la operaria, se trae a 
la luz el contenido de los artículos 3, 4 y 5 de la Ley para los 

Serv idores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

en su texto v igente al 1ºprimero de enero del año 2003 dos 

mil tres en que le fue otorgado. --------------------------------------- 

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, los servidores públicos se clasifican en: 

I. De base; 

II. De confianza;  

III. Supernumerario; y 

IV. Becario. 

Artículo 4.- Son servidores públicos de confianza, en general, todos aquellos que 

realicen funciones de: 

 

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales que, de 

manera permanente y general, le confieran la representatividad e impliquen poder 

de decisión en el ejercicio del mando, a nivel directores generales, directores de 

área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento; 

 

b) Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente, a nivel de las jefaturas y 

subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la Dependencia o 

Entidad de que se trate, así como el personal técnico que, en forma exclusiva y 
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permanente, esté desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha 

son de confianza; 

c)  Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de 

éstos, determinando su aplicación o destino. El personal de apoyo queda excluido; 

 

d) Auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el personal 

técnico que, en  forma exclusiva y permanente, desempeñe  tales funciones, siempre 

que presupuestalmente dependa de las Contralorías o de las Áreas de Auditoría; 

 

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la 

Dependencia o Entidad de que se trata, con facultades para tomar decisiones sobre 

las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de apoyar con 

elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente 

considerados en estas áreas de las Dependencias y Entidades con tales 

características; 

f) En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes 

o valores y su destino o la baja y alta en inventarios; 

g) Investigación científica, siempre que implique facultades para determinar el 

sentido y la forma de la investigación que se lleve a cabo; 

h) Asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los siguientes  

servidores públicos superiores: Secretarios, Subsecretarios, Oficial  Mayor, Coordinador 

General y Director General, en las dependencias del Poder Ejecutivo, o sus 

equivalentes en los demás Poderes y Entidades; 

i) Coordinación, cuando se trate de acciones o actividades o administración de 

personal de diversas áreas, encaminadas al cumplimiento de programas u objetivos 

inmediatos, ya sea por comisión o en ejercicio de sus funciones, a nivel de 

coordinadores generales y personal especializado que dependa directamente de 

éstos; y 

 

j) Supervisión, cuando se trate de actividades específicamente que requieren revisión 

especial, a nivel de supervisores y personal especializado, en la materia que se trate 

y al servicio directo de aquellos. 

Además de los anteriores, tendrán tal carácter los siguientes: 

I. En el Poder Legislativo, el Secretario General del Congreso, Auditor Superior del 

Estado, Secretarios particulares, Directores, Jefes de departamento, 

Coordinadores, Supervisores y Auditores, así como el personal que se encuentre al 

servicio directo de los Diputados cuando sean designados por ellos mismos; 

 

II. En el Poder Ejecutivo y sus Organismos Descentralizados, aquellos cuya designación 

requiera nombramiento o acuerdo expreso del Gobernador del Estado, conforme lo 

establece la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y, específicamente: 

a) La planta que cubre el personal de las oficinas particulares del Gobernador, los 

ayudantes y choferes al servicio directo del titular del Ejecutivo o de su residencia 

oficial y el personal comisionado en la misma; 

 

b) Secretarios de Gobierno, subsecretarios, contralor general, procuradores, 

subprocuradores, Tesorero, jefes de departamento, directores, subdirectores, jefes de 

oficina, de sección de servicios, o de zonas, administradores o gerentes, encargados, 

coordinadores, auditores, contadores, valuadores, peritos de toda clase, 

proveedores, almacenistas, supervisores, recaudadores, pagadores o cualquier otro 

cargo cuya función sea la de manejo de fondos o bienes públicos o su custodi a; 

tomadores o controladores de tiempo, de obras y servicios, conserjes, veladores y 

porteros, agentes del Ministerio Público, agentes y trabajadores sociales de la 

Procuraduría Social; Presidente, presidentes especiales, y presidentes auxiliares en las 

juntas de conciliación y arbitraje, integrantes de consejos tutelares o asistenciales, 

integrantes de consejos consultivos o asesores de los titulares, vocales representantes 

en dependencias públicas y organismos descentralizados, directores, rectores, 

alcaides, celadores y personal de vigilancia en cárceles e instituciones de asistencia 

social, ayudantes, mensajeros, choferes, secretarias y taquígrafas al servicio directo 
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de los titulares o de servidores públicos de superior jerarquía en las dependencias, el  

personal sujeto a honorarios; y  

 

c) Todos los elementos operativos de los servicios policíacos y de vialidad y tránsito, 

así como los de la Policía Investigadora del Estado, exceptuando los que 

desempeñen funciones administrativas, que no considere la presente Ley con la 

clasificación de confianza;  

 

III. En los Ayuntamientos de la Entidad y sus Organismos Descentralizados; el 

funcionario encargado de la Secretaria General del Ayuntamiento, Oficiales 

Mayores, el funcionario encargado de la Hacienda Municipal o Tesorero, 

Subtesorero, Directores, Subdirectores, Contralores, Delegados, Jefes y Subjefes de 

Departamento, Jefes y Subjefes de Oficina, Jefes de Sección, Oficiales del Registro 

Civil, Auditores, Subauditores Generales, Contadores y Subcontadores en general, 

Cajeros Generales, Cajeros Pagadores, los Inspectores, así como el personal que 

se encuentra al servicio director del Presidente Municipal, los Regidores y del 

Síndico cuando sean designados por ellos mismos; 

 

IV. En el Poder Judicial: 

a)  En el Supremo Tribunal de Justicia: 

Magistrados, jueces, secretarios de acuerdos del Tribunal Pleno, Secretario Taquígrafo 

de la Presidencia, los secretarios de las salas, los secretarios de los Juzgados de 

Primera Instancia y Menores, Civiles y Penales, Urbanos y Foráneos, Oficial Mayor del 

Tribunal, el Visitador de los juzgados, los asesores jurídicos de la Presidencia, los 

choferes de la Presidencia, el Director de Estadística Judicial, el Director de la 

Academia de Capacitación Judicial, el Abogado "D" de la Dirección de Estadística 

Judicial, el Director de la Academia de Capacitación Judicial, los instructores de la 

Academia de Capacitación Judicial, el Coordinador de Eventos de la Academia de  

Capacitación Judicial, el Jefe  de Archivo y Biblioteca del Supremo Tribunal, el 

encargado del almacén de los Juzgados de lo Criminal, el Administrador de Personal, 

el Jefe de Información y Relaciones Públicas; 

b) En el Tribunal de lo Administrativo: 

 

Los Magistrados, los Secretarios del Tribunal y las Salas, los Notificadores;  

c) En el Tribunal Electoral: 

Magistrados, Secretario General de Acuerdos, Secretarios Relatores y los titulares de 

las Direcciones, Unidades Departamentales y órganos auxiliares creados para el 

cabal desempeño de sus funciones; y 

 

d) En el Consejo General del Poder Judicial: 

Consejeros, Secretario General, y los titulares de las Comisiones y Direcciones; y 

V. En el Tribunal de Arbitraje y Escalafón; todo el personal, excepto actuar ios, 

secretarias e intendentes. 

 

De crearse categorías o cargos no comprendidos en este artículo, se hará constar en 

el nombramiento si es de base, confianza, supernumerario o becario, debiéndose 

atender los criterios señalados con los incisos de la a) a la j) de la parte inicial de este 

precepto. 

 

Lo establecido en las condiciones de trabajo se extenderá a los trabajadores de 

confianza, salvo disposición en contrario consignada en el mismo contrato 

colectivo. 

Artículo 5.- Son servidores públicos de base los no comprendidos en los artículos 5 

y 6 de esta ley. 

 

Así, la fracción III del artículo 4, establece cuales son 

los cargos que son considerados de confianza dentro de 



 
 

EXP.-628/2013-G 
LAUDO 

28 
 

los Ayuntamientos, sin que dentro del mismo se considere 

al de Analista “A”¸  de igual forma, la demandada no 

controv irtió que las funciones de la actora únicamente 

consisten en la elaboración de oficios, env ío y recepción 
de correspondencia, manejo de equipo de cómputo, 

sacar copias, control del archivo del Departamento 

Administrativo y contestar teléfonos, sin que las mismas 

puedan considerarse como de dirección, inspección, 

fiscalización, manejo de valores, superv isión, coordinación, 

auditoria, control directo de adquisiciones, en almacenes 

o inventarios, investigación científica o asesoría y 

consultoría.-------------------------------------------------------------------- 

De ahí que contrario a lo alegado por la 

demandada, el cargo desempeñado por la promovente 

nos es de los considerados de confianza, por lo que tal y 

como lo sostiene la operaria, es de base, tan así que de 

esa forma se asentó en el mov imiento de personal que rige 

el v ínculo laboral, presentado por la propia demandada 

como prueba documental.--------------------------------------------- 

Por lo anterior SE CONDENA a la demandada a que 

le reconozca fisca y jurídicamente a la actora su calidad 

de servidor público de base, realizando la correspondiente 

anotación en su expediente personal administrativo.-------- 

VII.-Finalmente tenemos que pretende la actora la 

sindicalización que decrete éste Tribunal en el laudo 

definitivo, respecto de que está afiliada al Sindicato 

denominado Nuevo Jalisco del Ayuntamiento 

Constitucional del Estado de Jalisco como militante activo, 

ello derivado de que no obstante de que el C. Raúl García 

Lupercio, en su carácter de Secretario General del 
Mencionado Sindicato, decidió afiliarle y como 

consecuencia de ello le solicitó al Ayuntamiento 

demandado la entrega de las cuotas sindicales 

correspondientes a la actora, éste se negó a tal 

reconocimiento y a entregar las cuotas solicitadas.---------- 

La demandada contestó que no procede ésta 
acción, ello debido a la naturaleza del nombramiento de 

la actora, ya que al ser una trabajadora de confianza no 

puede formar parte de un sindicato, pues éste derecho 

está reservado solo para los serv idores públicos de base de 

acuerdo a lo que disponen los artículos 70 y 71 de la Ley 

de la materia.--------------------------------------------------------------- 

Ante ello, tenemos que los artículos 60, 70, 71 y 72 de 

la Ley para los Serv idores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, dispone: -------------------------------------------------- 
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Artículo 69.- Sindicato es la asociación de servidores públicos, constituida 

para la defensa de sus intereses y su mejoramiento social y cultural. 

Artículo 70.- Todos los servidores públicos de base de los Poderes del Estado, así 

como de los Municipios y de los Organismos Descentralizados, empresas o 

asociaciones de participación mayoritaria estatal o municipal, tendrán derecho a 

sindicalizarse libremente. 

Artículo 71.- Todos los servidores de base tendrán derecho a pertenecer, 

libremente, a un sindicato, y tendrán la libertad en todo tiempo de separarse o 

renunciar de formar parte de dicha asociación o incorporarse a otra.  

Artículo 72.-  Los servidores de confianza no podrán formar parte de los sindicatos. 

Bajo ese contexto, si bien es cierto por disposición 

expresa de la Ley, se excluye a los serv idores públicos de 

confianza del derecho a formar parte de un sindicato, ya 

de determinó que la actora no se encuentra en ese 

supuesto; ahora, debe precisarse que la accionante no 

presentó ningún elemento de conv icción con el que se 

justifique que efectivamente es miembro activo del 

Sindicato denominado Nuevo Jalisco, por lo solo procede 
CONDENAR  a la demandada a que reconozca a la 

actora su derecho a formar parte del sindicato al que 

decida afiliarse, y en su momento aplicar los descuentos a 

la disidente por concepto de las correspondientes cuotas 

sindicales, en términos de lo que dispone la fracción IX del 

artículo 56 de la Ley Burocrática Estatal.--------------------------- 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

lo dispuesto en lo dispuesto en los artículos 1,2,22,23,40,41, 

54,66, 68, 114, 128, 136, 140 y demás relativas y aplicables 

de la ley para Serv idores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, se resuelve bajo las siguientes: ------------------ 

 PROPOSICIONES: 

         PRIMERA.-La C. **********probó en parte la 

procedencia de sus acciones y la demanda 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, acredito parcialmente sus excepciones.------------- 

SEGUNDA.-SE ABSUELVE al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, de 

otorgarle a la C. **********la nivelación y homologación de 

su sueldo como Analista “A” adscrita a la Unidad 

Departamental de Mercados, con la C. **********, en su 

calidad de Analista “A” adscrita a la Unidad de Serv icios 

Médicos Municipales, quien percibe un  sueldo de 

$**********; como consecuencia de ello de que le pague 
de forma retroactiva desde su fecha de ingreso y hasta el 

cumplimiento de presente laudo, cantidad alguna por 

concepto de diferencia en salario, aguinaldo, prima 

vacacional, bono del serv idor público y activos ante la 
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Dirección de Pensiones del estado de Jalisco, entre el 

monto que ella percibe y el que le es cubierto a la C. 

**********. Lo anterior de acuerdo a los razonamientos 

expuestos en ésta resolución.------------------------------------------ 

TERCERA.-SE CONDENA al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO a que le 

reconozca fisca y jurídicamente a la actora su calidad de 

servidor público de base, realizando la correspondiente 

anotación en su expediente personal administrativo; como 

consecuencia de ello a que  le reconozca su derecho a 
formar parte del sindicato al que decida afiliarse, y en su 

momento aplicar los descuentos a la disidente por 

concepto de las correspondientes cuotas sindicales, en 

términos de lo que dispone la fracción IX del artículo 56 de 

la Ley Burocrática Estatal.------------------------------------------------ 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. ---------- 

Así lo resolv ió por unanimidad de votos, el Pleno del 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, que 

se encuentra integrado de la siguiente manera: 

Magistrada Presidenta Verónica Elizabeth Cuevas García; 

Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza y 

Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, que actúa ante la 

presencia de su Secretario General Isaac Sedano Portillo, 
que autoriza y da fe. Proyectó Licenciada Victoria Pérez 

Frías. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VPF 

 

 

 

 

 

En términos de lo prev isto en los artículo 20, 21, 21 Bis y 23 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en esta 

versión pública se suprime la información legalmente 

considerada como reservada, confidencial o datos 

personales. Doy Fe. --------------------------------------------------------- 
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